RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000355 , E. 5071/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 92/11 para la prestación se servicio de sillas, reposeras y sombrillas en la zona de Playa Brava , desde Puente Leonel Viera hasta La Barra;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.07.2012 acordó observar el procedimiento de la Licitación Abreviada original considerando que en lo que refería a la remisión de las actuaciones no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07; 
2) que por Resolución del Director General de Hacienda de fecha 12.11.2012 fue reiterado el procedimiento observado.  El Tribunal en Sesión de fecha 06.03.2013 mantuvo la observación, aun cuando tratándose de la percepción de un canon, no resultaba de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos;
3) que de conformidad a la solicitud del adjudicatario, por Resolución Nº 06424/13 de 26.08.2013 el director General de Hacienda en uso de facultades Delegadas resolvió prorrogar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia  hasta la finalización de la semana de turismo de 2014, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo al IPC correspondiente al período diciembre 2012- noviembre 2013;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en ocasión del llamado original, no se dio cumplimiento a dichas resoluciones, por lo que la presente prórroga es observable al derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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